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RES O LU C I Ó N RO Tt¡¡ I.¡ ISTRATIVA

Ciudad de México, a l2Dtc ffis
La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracciÓn lV' 15 BIS

4 fracciones I y X, 21,21 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4,51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20194412-SOT-1639'

relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de octubre de 201g, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

por las actividades de video game bar en el inmueble ubicado en Avenida México Coyoacán número 106,

colonia Santa Cruz Atoyac, A'icaldía Benito Juárez,la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de

noviembre de 2019

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a las autoridades competentes y se informÓ a-la persona denunciante sobre

dichas ditigeácias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll' Vlll y

tX y 25 aij oe la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, asícomo 85 de su Reglamento. -----:

ANÁLISIS Y VALoRAG¡ÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JURíDICAS APLICABLES
\

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y ambientar (ru¡oo), como son la Ley de Desarrollo urbano, la Ley Ambiental de Protección a la

Tierra y la Norma RmO¡enial NADF-OO5-AMBI-2013 todas para la ciudad de México; así como el Programa

Delegácional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida México

coyoacán número 106, colonia Santa CruzAtoyác,Aicaldía Benito Juárez, se constató un establecimiento

mercantil denominado *ARKEID" en el que existen máquinas de videojuegos y se observÓ la venta de

bebidas alcohólicas Y alimentos.
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Al respecto, de la consulta realizada al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Benito

Juárez, al inmueble motivo de denuncia le aplica la zonificación H 3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de
construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para video juegos, restaurante con venta

de bebidas alcohólicas, restaurante-bar y/o cervecería se encuentran proh¡bidos.---.-

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Entidad med¡ante oficio PAOT-05-300/300-9745-2019, se

sol¡citó a la D¡reóión General del lnstituto de Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México,

¡nstrumentar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda vez que el uso

para video juegos, restaurante con venta de beb¡das alcohólicas, restaurante-bar y/o cervecería se

encuentra prohibido en la zonificación aplicable conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano

vigente en Benito Juárez, imponiendo las medidas de seguridad y sanc¡ones correspondientes.---------------

Ad¡cionalmente, personal adscrito a esta Entidad real¡zó el estudio de emisiones sonoras

correspondiente, en el que se obtuvo como resultado que la fuente emisora genera un n¡vel de 69.40

dB(A), por lo que las actividades de vtdeo game bar exceden el límite máximo permit¡do de 62 dB(A) en el

punto de refeiencia para el horario de 20:00 a las 06:00 horas de conformidad con la Norma Amb¡ental

para la Ciudad de Méx¡co NADF-OO5-AMBT-2013, publicada en la Gaceta Oficial del entonces Distr¡to

EXPEDIENTE: PAOT -2019 44'12-SOT-1 639

No obstante lo anterio( de la consulta rcalizada por personal adscr¡to a esta Entidad a Google Maps se

desprende que el establecim¡ento mercant¡l opera de martes, miércoles y domingos de '14:00 a 23i00 horas
y de jueves a sábado de 14:OO a 02:00 horas en el cual se ofrece la venta de beb¡das alcohólicas como

cerveza

Federal el día 29 de daciembre de 2014

Por lo anter¡or, mediante oficio PAOT-05-3OO/300-9746-2019, se solic¡tó a la Dirección General de
lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, real¡zar
las acciones de inspección en el inmueble motivo de denuncia respecto al cumplimiento de la Norma
Ambiental NADF-005-AMBT-2013 de la Ciudad de México, imponiendo las med¡das y sanciones
procedentes

En conclusión, en el ¡nmueble motrvo de denuncia se realizan act¡vidades de v¡deo game bar; sin embargo,
dicho uso de suelo no se encuentra perm¡tido en la zonificac¡ón apl¡cable de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Jv ez, por lo que corresponde al lnst¡tuto de
Verificación Adm¡nistrativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar visita de verificac¡ón en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) imponiendo las medidas y sanc¡ones procedentes.---

Asimismo, si bien es cierto que durante el reconocim¡ento de hechos se constató la generación de ru¡do en
el inmueble motivo de denuncia, una vez que se respete el uso de suelo conforme al Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, las actividades dejarán de existir y en
consecuencia el ruido cesara

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, 85
fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código de
Procedimientos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación supletoria.
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RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Avenida

México Coyoacán número 106, colonia Santa CruzAtoyac, Alcaldía Benito Juárez, se constató un

establecimiento mercantil denominado "ARKEID" en el que existen máquinas de videojuegos y se

observó la venta de bebidas alcohÓlicas y alimentos

2. Al inmueble motivo de denuncia le aplica la zonificación H 3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcció n, 2Oo/o mínímo de área libre), donde el uso de suelo para video juegos, restaurante con

venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar y/o cerveceria se encuentran prohibidos.---------------

3. Corresponde a la Dirección General del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de

México, instrumentar acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), toda

vez que el uso para video juegos, restaurante con venta de bebidas alcohólicas, restaurante-bar y/o

cervecería se encuentra prohibido en la zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional

de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, imponiendo las medidas de seguridad y sanciones

correspondientes, lo que esta Entidad solicito mediante oficio PAOT-0$'300/300-9745-2019'-:----

4. Esta Subprocuraduría emitió dictamen de emisiones sonoras correspondiente en el que se obtuvo

como resultado que la fuente emisora genera un nivel de 69.40 dB(A), por lo que las actividades
que se realizan en el video game bar exceden el límite máximo permitido de 62 dB(A) en el punto

de referencia para el horario de 20:00 a las 06:00 horas, conforme a la Norma Ambiental para la
Ciudad de México NADF-O0S-AMBT-201 3

Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría del

Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en el inmueble motivo

de denuncia respecto al cumplimiento de la Norma Ambiental NADF-00$'AMBT-2013 de la Ciudad

de México, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo que esta Entidad solicito mediante
ofici o PAOT-05-300/30 0-97 46-2019. ----:--

6. Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad se constatÓ

la generación de ruido por las actividades de video game bar, no obstante una vez que se respete

el uso de suelo conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito

Juárez,las actividades dejarán de existir y en consecuencia el ruido desaparecerá.------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se.
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RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27'Íracción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General del

lnstituto de Verificación Administrativa, a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente ambas de la Ciudad de México para los efectos precisados en el apartado
que anteceds.-------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------------
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